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Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la solicitud de información del partidor HEBERTO ANGULO VIVEROS, en la 
cual solicita se informe si existen o no honorarios provisionales con el fin de contratar 
los servicios profesionales de un topógrafo, o en su defecto se le designen unos a 
fin de proceder a cumplir con la labor encomendada. 
 
El despacho para resolver la petición está llamado a tener en cuenta que en el 
presente asunto no se ha podido realizar la partición porque todos los peritos 
designados, han renunciado al cargo debido a que no cuentan con los recursos 
económicos para asumir los honorarios de un topógrafo, lo que ha imposibilitado la 
culminación del proceso, circunstancia por la cual se procederá a fijar honorarios 
provisionales con apoyo en la sentencia de fecha 08 de agosto de 2016, del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira, en el que en un caso similar indicó:  
 

“Entrando en materia, y a efectos de resolver el tercer problema jurídico, hay que 
decir que efectivamente ni el derogado Código de Procedimiento Civil ni el Nuevo 
Código General de Proceso establecen la posibilidad de fijar honorarios 
provisionales para los peritos, y en consecuencia los honorarios se fijan una vez 
rinden el respectivo dictamen. Las únicas excepciones a esta regla las estableció el 
derogado estatuto procesal civil para los dictámenes rendidos por entidades 
públicas, caso en el cual no se hablaba de honorarios provisionales sino de “dinero 
necesario para viáticos, transporte y demás costos de la pericia” evento en el cual 
efectivamente debía pagarse previamente por la parte interesada (art. 243 C. de 
P.C.). Hoy en día se permite fijar honorarios provisionales y gastos cuando el juez 
decrete dicha prueba de oficio (art. 230 C. G. del P.). Con todo, como quiera que 
existen pericias que requieren la inversión de gastos previos, la Sala considera que 
excepcionalmente el juez o jueza pueden fijar gastos provisionales si se justifican lo 
suficientemente por el perito y si las particularidades del caso y de las partes que 
intervienen en el proceso lo permiten”.  

 
En este caso, como se dijo anteriormente, se hace necesario que previo a la 
elaboración de la partición se realice un levantamiento topográfico que permita 
determinar las colindancias, limitaciones, extensión y metros líneas existente entre 
cada uno de los predios de los condueños, por lo tanto, se accederá a ordenar  el 
suministro de unos honorarios provisionales a fin de que el auxiliar judicial pueda 
contratar a un topógrafo que realice el levantamiento topográfico ordenado en auto 
de fecha 16 de noviembre de 2018, para ello se señala la suma de dos millones de 
pesos ($2.000.000,oo), los cuales deberán ser cancelados por todos los cinco (5) 
comuneros en proporción a sus derechos, esto es, la suma de Cuatrocientos mil 
pesos ($400.000.00), cada uno y consignarlos en la cuenta de depósitos judiciales 
No. 200012031005 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. Término 10 días 
a partir de la notificación de la presente providencia. 
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